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TEMA 102 DEL PROGRAMA

Restituci6n de los legrtimos derechos de la República
Popular de China en las Naciones Unidas (conti­
nuaci6n) , --

l. Sr. RAKOTOMALALA (Madagascar) (traducido del
francés): El asunto que actualmente examinamos re­
viste un carácter de excepcional gravedad. La emo­
ci6n y pasiones que suscita en e} mundo entero y la
atm6sfera tensa y, hay que decirlo, dramática en la
Asamblea General, muestran que no se trata de un
problema interior fácil de resolver, como se ha in­
tentado, y se intentará de nuevo, hacer creer aquí.

2. Para mi delegaci6n es evidente que la Asamblea
General no puede llegar a ninguna conclusi6n sobre
el problema de la admisi6n del Gobierno de Pekín sin
un debate serio y un estudio a fondo de las tesis en
pugna y, sobre todo, rodeándose de las precaucaciones
que la Carta y el reglamento han previsto prudente­
mente. No debe ser resuelta en una votaci6n apresu­
rada y por simple mayoría que podría ser i rJ1uida
por ausencias involuntarias o abstenciones, una cues­
ti6n que, a juicio de mi delegaci6n, afecta al porvenir
mismo de las Naciones Unidas.

3. ¿y ello por qué? Pues porque lo que se nos pide
es revisar nuestro juicio sobre una cuesti6n que ya
en varias ocasiones anteriores ha sido objeto de lar­
gos debates y de votaciones inequívocas, y dar a
nuestra Organizaci6n un giro que no puedo oalificar
3ino de decisivo.

4. Para comenzar, mi delegaci6n no suscribe el
argumento según el cual un pueblo de 700 millones
de habitantes debe estar presente en nuestros deba­
tes. Para nosotros, el pueblo chino i:le encuentra ya
representado, y la delegaci6n de la Repdblica de
China, que toma aquí asiento desde la fundaci6n de
la Organización, es decir, desde hace 20 afios, siem­
pre ha hablado en nomb¡~e del gran pueblo chino y en
nuestra opini6n puede continuar haciéndolo. Se trata
pues de un argumento que, a nuestro juicio, no es
decisivo.

5. Un segundo argumento consiste en decir que se
trata, no ya de la r~presentaci6n del pueblo chino,
sino da la representaci6n del Gobierno que tiene por
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~ede Pekín, y que, por tanto, la deleg'\ción actual,
nombrada por el Gobierno que se encuentra en For­
mosa, debe sel" excluida de nuestra Orgavizacit·~l.

y para ello se nos pide una decisi6n que, como aca....
bo de decir, tendría graves consecuencias morales y
materiales. Cuando los aquí presentes estamos lu­
chando para que todos los pueblos del mundo puedan
decidir libremente y con toda independencia sobre su
porvenir, ¿quién puede decir aquí que los 12 millones
de chinos que viven en Formosa quieren ser gober­
nados por el r~gimen de Pekín? ¿Tenemos nosotros
derecho a imponerles, sin que lo soliciten formal­
mente, un gobierno, un sistema social y polftico que,
según creemos, es bastante probable que no deseen
en absoluto?
6. Cuando todas nuestras conciencias se han levan­
tado para defender el derecho a la libre determina­
ci6n de los pueblos que todavía gimen bajo el yugo
colonial, ¿no habríamos de sonrojarnos si, cc.ntra
toda l6gica y toda justicia, diéramos al régimen de
Pekín carta blanca para conquistar a los 12 millones
de habitantes de Formosa?

7. Pero el problema tiene otros aspectos que son
igualmente inquietantes, si no más. La Carta sabia­
mente sefiala cierto ndmero de condiciones para po­
der pertenecer a la Organizaci6n. Tales condiciones
se encuentran definidas concretamente en los Artícu­
los 1 y 2, tienen un carácter obligatorio y sagrado.
En primer lugar, es preciso que el Estado Miembro
se obligue a "fomentar entre las naciones relaciones
de amistad basadas en el respeto al principio de la
igualdad de derechos y al de la libre determinaci6n
de los pueblos". Conforme al párrafo 4 del Artículo 2
también es preciso que los Miembros se abstengan
en sus relaciones internacionales "de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la intep:ridad
territorial o la independencia política rl.e cua ~uier

Estado".
8. En el discurso que, durante el debate general, el
Ministro de Relaciones Exteriores de Madagascar
pronunci6 hace aproximadamente un IrV." en esta
misma tribuna [1361a. sesi6n], dijo que d Gobierno
malgache, después de haber tenido noticia de las
"declaraciones altisonantes" - cito las palabras
exactas de mi Ministro de Relaciones Exteriores ­
hechas por los dirigentes de Pekín apenas unas se­
manas antes, itabía llegado a la conclusi6n de que no
podía considerar apta para entrar en la Organiza­
ci6n a una Potencia que tan pdblicamente proclamaba
su menosprecio por las Naciones Unj.das, que profería
amenazas tan violentas contra la paz y que, adem~s,

fomentaba abiertamente la subversi6n en el interior
de los Estados que no compartían sus opiniones.

9. Esas declaraciones de Pekín no son las dnicas,
sino que siguen la pauta de las que ha venido hacien-
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14. Sin embargo, a partir de 1955, año de la Confe­
rencia de Bandung, las luchas de liberaci6n nacional
q,ue se desarrollaban en Africa y en Asia iban a
permitir a gran ndmero de pueblos de estos dos con­
tinentes recobrar su dignidad de hombres y su inde­
pendencia nacional, tener acceso a las funciones in­
ternacionales y permitir que sus países llegaran a
ser Miembros de las Naciones Unidas.

15. Año tras año, las Naciones Unidas veían aumen­
tar el ndmero de sus Miembros. El advenimiento de
estas naciones j6venes recién independientes creaba
una situaci6n nueva en el seno de la Organizaci6n.
Paralelamente a los grupos poUticos ya existentes
nacía el grupo afro-asi!tico, fundado en la solidari­
dad natural y el destino comdn de un conjunto de
j6venes naciones que aspiraban a conquistar elpuesto
que les correspondía en el seno del concierto de las
naciones.

16. Una de las primeras consecuenQias de esta s'i­
tuaci6n es que el problema de la restituci6n de los
derechos de la Repdblica Popular de China, problema
que durante mucho tiempo figur6 enmarcado en el
cuadro de la guerra fría,concierne hoy, por una parte
y primordialmente, a la familia afro-asi!tica en su
conjunto y, por otra parte, a las propias Naciones
Unidas, cuyo auditorio ha ido aumentando a medid.a
que nuevos Estados han adquirido la independencia:
efectivamente, el ingreso de todos 6stos j6venes
Estados en la Organizaci6n, ingreso que ha consti­
tuido una aportaci6n positiva, ha trazado la vía hacia
una universalidad D que e~J su vocación propia, en la
medida en que expresa la unidad de la comunidad
internacional, base misma del alcance y validez de
los acuerdos.

17. Sin embargo, nos vemos obligados a señalar
que, en lugar de dejar que tal proceso se desarrolla­
se normalmente, hubo quien ide6, en diciembre de
1961, un astuto procedimiento consistente en hacer
del problema de la restituci6n de los derechos de
China una cuesti6n importante, fund!ndose para ello
en una interpretaci6n espaciosa del Artículo 18 de
la Carta. Se necesitaron 12 años, de 1949 a 1961,
para que la Asamblea considerase importante este
problema y exigiera para resolverlo una mayoría de
dos tercios de los votos de los miembros presentes
y votantes. La maniobra era clara. Por haber llegado
a su fin la era de la mayoría autom!tica, merced al
ingreso en masa de las j6venes naciones de Asia y
Africa, se emple6 esta artimaña para seguir negando
a la RepCtblica Popular de China sus derechos m§.s
leg'rtimos. Tal actitud n.:> ha hecho sino agravar la
contradicci6n que parece ser tan grata a ciertos países.

18. En efecto, ¿es preciso recordar que, cuando se
elabor6 la Carta de las Naciones Unidas, se consi­
deraba que China era un elemento esencial del equi­
librio mundial? En calidad de tal se convirti6, no
solo en Miembro fundador de las Naciones Unidas,
sino también en uno de los países sobre los que re­
caía, segdn lo estipulado en el plirrafo 1 del Artícu­
lo 24 de la Carta, la responsabilidad primordial de
mantener la paz y la seguridad internacionales.

19. En la actualidad hay quien se esfuerza por con­
vencernos de que eso no es ya así y que China ha
perdido a la vez su poder y su influencia. A nadie
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do en el curso de los dltimos años, y es realmente
imposible hacer ver aquí que no son belicosas.
Sientan como doctrina la voluntad de intervenir en
la poUtica interna de los países y prestar ayuda a los
movimientos revolucionarios, es decir, de oposición
a los gobiernos legítimos de tales países.

10. Mi delegaci6n escucharli atentamente Jas tesis
que aquí se enfrentan, pero sigue convencida hasta
ahora de que nuestra Organizaci6n darli pruebas de
prudencia y sabiduría no admitiendo en su seno a
Estados que no se preocupan m!s que de minarla
desde el exterior y destruirla. Para cambiar el juicio
de mi delegaci6n sería preciso algo m!s que las sim­
ples afirmaciones que han hecho o har!n aquí los
partidarios de tal admisi6n. Incluso sería preciso
para convencer a mi país, donde la libertad individual
es sagrada, donde las leyes de la democracia rigen
sin trabas en toda ocasión; sería preciso, decimos,
demostrar que el gran pueblo chino apoya libremente
al r~gimen de Pekín. ¿D6nde o cu!ndo han tenido los
700 millones de habitantes del continente ocasi6n de
votar con toda libertad para expresar sus deseos y
elegir su porvenir?

11. Mi país piensa que la Organizaci6n se deshonra­
ría si excluye de su seno a la delegación china actual,
que, desde hace 20 años, le presta una colaboraci6n
leal y eficaz. Se deshonraría entregando a Pekín los
12 millones de habitantes de Formosa, los cuales,
manifiestamente, 10 dnico que piden es proseguir en
paz su evoluci6n h~cia el bienestar y el respeto de
la libertad individual.

12. Mi delegaci6n, esta vez, lo mismo que en oca­
siones. anteriores, votar§. por la libre determinaci6n,
por la defensa de los principios ele la Carta contra
la subversióIi interna. Votar!, en consecuencia, por
mantener la representaci6n actual de la República
de China y, al hacerlo, estar§. segura de actuar con­
forme al espíritu de la Carta y a los ideales que
reúnen en este recinto a las naciones que quieren
vivir libres, dueñas de sus destinos y que ponen por
encima de todo sus valores morales, que son los
dnicos que pueden asegurar la supervivencia de nues­
tra Organizaci6n.
13. Sr. BOUATTOURA (Argelia) (traducido del fran­
cés): Las Naciones Unidas, que apenas cuentan con 20
años de existencia, examinan hoy por decimoséptima
vez el problema de la restituci6n a la Repdblica Po­
pular de China de sus derechos en la Organizaci6n.
Cabe decir que el problema ha condicionado la evo­
luci6n misma de las Naciones Unidas. Efectivamente,
hasta 1955, fecha en la cual se incluy6 por primera
vez en el programa de la Asamblea General, esta
cuesti6n fue objeto de simples cuestiones de orden.
Era la ~poca en que apenas algunos Estados afro~'

asi!ticos independientes estaban representados en la
Organizaci6n. La tensi6n que entonces reinaba entre
los dos bloques antag6nicos hacía de la restituci6n
de los derechos de la Repdblica Popular de China un
elemento importante de la guerra fría. Era la ~poca

de la llamada mayoría automática, detentada por de­
terminadas Potencias que por sus propj,as razones
políticas negaban a la RepúbUca Popular de China
sus derechos legítimos, a pesar de que era Miembro
fundador de las Naciones Unidas y miembro perma­
nente del Consejo de Seguridad.
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puede pasar inadvertido el peligro de semejante
afirmaciOn. En realidad, para todo observador im­
parcial y de buena voluntad es evidente que los acon­
tecimientos qUF.~ en 1945 hicieron que China fuera
Miembro esencial de la OrganizaciOn siguen presen­
tes en su totalidad. Aún m§.s, nadie pone ya en duda
el poderío y la influencia que China se ha forjado a
pesar y a despecho de la virulenta oposiciOn con que
ha tropezado.

20. En los 101 discurs1)s pronunciados antelaAsam­
blea General, las diferentes delegaciones no han po­
dido abordar ningdn problema vital para la comunidad
internacional sin tropezar con la necesidad e~resa

de tener en cuenta el factor polftico constituido por
la República Popular de China. En realidad, ¿cómo
puede la Organización abordar seriamente el pro­
blema del desarme, que sigue siendo una de las
preocupaciones primordiales de la humanidad, sin
que China, que desde 1964 es PCltencia I7¡uclear, par­
ticipe en la discusiOn? Recu~rdese que la ComisiOn
de Desarme, en sus (iltimas reuniones en la sede,
aprobó una resolución 11 en la que invitaba a la
Asamblea General a que en su vigésimo período de
sesiones aprobara el principio de una Conferencia
Mundial de Desarme en la que participaran todos los
Estados sin excepciOno Si la necesidad de la presen­
cia de la Rep(iblica Popular de China se ha hecho
sentir en la ComisiOn de Desarme, donde toman
asiento \:odos los Miembros de esta Organización,
¿no ha de ocurrir 10 mismo en esta Asamblea Ge­
neral?

21. Por otra parte, gran n(imero de oradores, en
sus discursos durante el debate general, se 1'efirie­
ron a la situaciOn en el sudeste de Asia. En esta re­
giOn del globo es donde, desde hace 20 años, se
desarrollan los conflictos armados o latentes m§.s
graves y que constantemente ponen en peligro la paz
y la seguridad mundiales. Tanto en Cachemira como
en la península indochina, se ha hecho evidente que
no puede encontrarse ninguna soluciOn durable de
estos conflictos sin la participaciOn de la Rep(iblica
Popular de China. Y ello tanto' mtis cuanto que esta
Potencia es signatariC;l. de los Acuerdos de Ginebra:
los de 1954, que habrtin de poner fin a la guerra de
Indochina, y el de 1962, que garantiza la neutralidad
de Laos. Se trata de acuerdos internacionales que
han suscrito los otros cuatro m.:.:.:mbros permanentes
del Consejo de Seguridad. ¿No significa ello un reco­
nocimiento de facto de la Rep(iblica Popular de China
como factor determinante del equilibrio no solamente
en Asia 5 sino en el mundo?

22. Cabe subrayar aquí una contradicción in )01'­

tante que parecen querer ignorar quienes, por una
parte, negocian con la Rep(iblica Popular de China
la solución de conflictos internacionales y, por otra
parte, le niegan todos los derechos en el seno de las
Naciones Unidas. Esta actitud inconsecuente los lleva
a tratar con la Potencia auténtica para seguidamente
reconocer a quf enes no representan nada. Los Estados
Unidos, no obstante oponerse con vigor a la restitu­
ciOn de los derechos de China, apenas si han podido
soslayar lo que es evidente.

- .
11 Véase Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de

enero a diciembre de 1965, documento 00/224.
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23. La crisis política e institucional que tan grave­
mente sacudiO a las Naciones Unidas en el decimo­
noveno período de sesiones constituye una seria ad­
vertencia. La salida de Indonesia ha sido una primera
manifestaci6n de la crisis, en la medida enque revela
que la OrganizaciOn no puede permanecer insensible
a la evoluciOn sobrevenida en estos (iltimos años sin
correr el )eligro de verse incapaz de asumir nor­
malmente su papel en los problemas de m§.ximo in­
teréó: el mantenimiento de la paz y el desarme. Este
papel eminentemente constructivo en la consolidaciÓn
de la paz y la seguridad internacionales sólo puede
ser desempe.íiado por la OrganizaciOn si se trans­
forma en un organismo democrtitico que reana a tOljos
los miembros de la comunidad internacional, sin
excluir a ninguno. ¿No es éste el sentido exacto que
quería dar Su Santidad el Pap-. 1?aulo 'VI a su solenIne
llamamiento dirigido a esta '•.:>a.mblea [1347a., se­
sion]?

2·1:, Por no haber sido capaces de comprender que
la era de la ciencia y de la técnica los había acercado
hasta tal punto que todos los problemas adquirían
dimensiones planetarias, los hombres han sido tes­
tigos de dos guerras mundiales cuyas secuelas a(in
no se han borrado. Aprovechando la lección del fra­
caso de la Sociedad de las Naciones, los promotores
de la Carta de las Naciones Unidas trataron de crear
un instrumento eficaz que reflejara el equilibrio real
de las fuerzas en pugna. Al cabo de 2q años, esta
Organizaci6n, en la que la humanidad ;r, en particu­
lar, las naciones pequeñas ponen todas sus esperan­
zas, ¿cOmo ha de poder recuperar su dinamismo y
su verdadero equilibrio si excluye a uno de sus
miembros esenciales: la Rep(iblica Popular de China?

25. Un lUl§.lisis enteramente objetivo del empeora­
miento peligroso de las relaciones internacionales
demuestra, si es que ello es necesario, que el ostra­
cismo impuesto a la Rep(iblica Popular de China no
solamente lim~ta la eficacia de la OrganizaciOn, sino
que adem§.s pé:'rmite un enfrentamiento directo y pe­
ligroso en el Sudeste de Asia, enfrentamiento que
pone constantemente en peligro la paz mundial.

26. La OrganizaciOn ha hecho del concepto de la
coexistencia pacífica un principio fundamental; de
ahí la necesidad de que todos los pupblos se acepten
recíprocamente y cooperen, cualesquiera que sean
sus sistemas políticos, ideolOgicos y econOmicos.
¿COmo cabe entonces seguir practicando frente a la
Reptiblica Popular de China una política de "cuaren­
tena" so pretextos falaces tales como apreciaciones
pasionales sobre el régimen poUtico y social que se
ha dado el pueblo soberano de China d~sde 1949? ¿Se
puede prohibir a un Estado Miembro el derecho sa­
grado a cambiar, si lo estima pertinente, su sistema
político sin correr el riesgo de dejaJ.' de verse autén­
ticamente representado en el seno de la Organización?
Ademtis de peligrosa, tal actitud va no solam'.mte
contra el esptritu y la letra de la propia Carta de las
Naciones Unidas, sino también contra el derechl:> so­
berano de los pueblos a la libre determinación.. En
otras palabras, se trata de una injerencia direct~ en
los asuntos de la jurisdicción interna de un pa.!s, in­
jerencia condenada por el p§.rrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta.
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27. Efectivamente, nadie puede admitir, cualesquiera
.que sean sus convicciones ideológicas, que un cambio
de régimen pueda considerar;:;e un factor determinan­
te para pertenecer a las Naciones Unidas. Buenndme­
ro de Estados Miembros han pasado por una sucesión
de regfmenes políticos, sin que ello haya provocado
ningG.n debate acerca de su participación efectiva en
las actividades de la Organización. M~s aún, se han
registrado diversas transformacionas estructurales
en las instituciones de algunas grandes Potencias.
Estas asumen de una manera m§.s efectiva su papel
tanto en el Consejo de Seguridad, la Asamblea Gene­
ral, como - y éste es el caso de China - en el mun­
do. No cabe discutir aquí los méritos de la política
practicada por el dnico Gobierno legítimo de China,
como tampoco sería procedente alabar o condenar la
política de talo cual Potencia para decidir acerca de
su participación en la Organización.

28. Por lo dem§.s, un an~lisis objetivo de la situa­
ción no puede sino demostrar que, al propio tiempo
que tres miembros permanentes del Consejo de Se­
guridad reconocen y preconizan la reposición de Chi­
na en las Naciones Unidas, el cuarto miembro, pese
a todos los testimonios en contrario, se empeña en
extralimitarse en los derechos reconocidos por la
Carta. De hecho, este cuarto miembro, haciendo una
innovación en la materia, quiere hacer uso de un
derecho de ··veto no s610 en el Consejo de Seguridad,
sino también en la Asamblea General.

29. Adem§.s, a pesar del ostracismo de que es in­
justamente víctima, la Repdblica Popular de China
ha establecido relaciones diplom§.ticas, poUticas y
económicas con m~s de 50 Estados Miembros de la
Organización, siempre dentro de un espíritu de mutuo
respeto y cooperación. En relación con esto, parece
justo recordar que la Rep~blica Popular de China
siempre se ha pronunciado en favor de una coexistp.n­
cia pacl'fica activa, que no se pi..'esta a interpreta­
ciones variables en función de intereses específicos
o de criterios particulares.

30. La Repdblica Popular de China, víctima durante
mucho tiempo de la subyugación y depradación colo­
niales, ha tomado fQsición en todo momento alIado
de los pueblos que lnchan por recobrar su cU.gnidad y
su soberanía. ¿y no es ése, en rea.lidad, el objetivo
supremo que s,e fijó la Organización al aprobar la
resolución [1514 (XV)] relativa a la concesión de la
independencia a los países todavía dominados? Efec­
tivamente, todos estamos convencidos de que la plena
realización de la coexistencia pacífica en el mundo
exige urgentemente la abolición del imperialismo, el
colonialismo y el neocolonialismo. M~s de 50 países
no alineados, reunidos en octubre de 1964 en El
Cairo, cllnscientes de la responsabilidad que les in­
cumbe en los problemas de la paz y de la g....,erra, por
una parte, y 1Ie la necesidad absoluta de qUEJ las Na­
ciones Unidas se afiancen y .lleguen a ser la garantía
suprema de un porvenir mejor para la huma¡lidad,
dirigieron un llamamiE"~to apremiante a la Organi­
zación parR q..le ésta, hJ.ciendo caso omiso de pre­
siones párHdistas, restituyera los derechos de la
Repdblica Popular China y reconociera a sus re­
presentantes como los (¡nicos representantes legíti­
mos de China en las Naciones Unidas.

31. Sólo mediante este proceso de democratización,
que ha de permitir que todas las naciones del mundo
encaren libremente, el. el seno de nuestra Organiza­
ción, sus problemas y sus ideas, podr~n las Naciones
Unidas convertirse en instrumento eficaz y capaz de
preserva.r a las generaciones futuras del azote de le.
guerra. Si se obra en este sentido, los nobles ideales
proclj.mados por la Carta no habrlin sido traicionados.

32. Sr. KRIEGEL (Checoslovaquia) (traducido delin­
glés): Una vez m§.s hemos de expresar aquí nuestra
opinión sobre la restitución de los derechos de la
Repdblica Popular de China a fin de que tome
asiento en esta Organización como (¡nica represen­
tante del pueblo chino. A lo largo de los años, en
violación de la Carta, se han mantenido artificial­
mente en las Naciones Unidas unas condiciones mal­
sanas y anormales que han impedido a un Estado
Miembro ocupar el lugar que legítimamente le co­
rresponde en esta Organización. La obstinada oposi­
ción de los Estados Unidos y del grupo de Estados
que apoya su pol!tica ha creado una situación para­
dójica en la que las Naciones Unidas se han visto
imposibilitadas para llegar a conclusiones razona­
bles y lógicas partiendo de realidades indudables y
seguras. Con una obstinación digna de mejor causa
y contraria a todo buen sentido, esos Estados conti­
ndan negando el hecho evidente de que China cs hoy
la República Popular de China, un país de 700 millo­
nes de habitantes, y con una extensión m~s grande
que el continente europeo o los Estados Unidos de
Am~rica; siguen negando también que ese gran país
debe estar representado en las Naciones Unidas tini­
camente por su gobierno legítimo, constituido ya hace
16 años.

33. Sin duda es absurdo que, mientras buen nt1mero
de nuevos Estados Miembros que han surgido como
( msecuencia de la liquidación del colonialismo y cu­
ya admisión en esta Organización ha aumentado sus­
tancialmente su peso y autoridad acuden a esta
Asamblea todos los años, la presi6n de los Estados
Unido~ persiste en n.egar a los representantes de una
Potencia, Miembro fundador de las Naciones Unidas
y miembro permanente del Consejo de Seguridad, el
derecho a participar en los trabajos de las Naciones
UllÍdas y de sus organismos. Esta situación no sólo
va contra el princilJÍo de universalidad de la Organi­
zación, cuya necesidad se reconoce cada vez m~s

ampliamente, sino que contradice también las dis­
posiciones fundamentales de la Carta.

34. En el deberte general, varias delegaciones ha­
blaron, desde diferentes puntos de vista, acerca de
las tareas inminentes de las Naciones Unidas y de la
necesidad de realzar su función en los asuntos mun­
diales y, a este respecto, pusieron de relieve que la
Organizaci6n, en interés de su autoridad y eficacia,
no podía permitirse el lujo de ignorar a un Estado
que representaba una cuarta parte de la humanidad.

35. El hecho de que la restituci6n de los legítimos
derechos de la Repdblica Popular de China. haya sido
impedida hasta ahora por la presión de los Estados
Unidos no solamente es una muestra de la tentativa
de mantener en las Naciones Unidas los restos de
la guerra fría, sino que al mismo tiempo provoca un
considerable debilitamiento de las propias Naciones
Unidas. Esta Organizaci6n mundial, cuya Carta enun-
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cia entre sus propósitos mantener la paz y la seguri­
dad internacionales y fomentar la' cooperación inter­
nacional, sólo puede funcionar con éxito si todos los
Estados independientes, y especialmente las grandes
Potencias, que tienen la principal responsabilidad de
gestión de los asuntos internacionales, se hallan aso­
dados en su estructura. La ausencia de la Reptiblica
Popular de China de las Naciones Unidas va en detri­
mento del prestigio de nuestra Organizaci6n, merma
su capacidad de acción y, por ende, restringe conti­
nuamente el campo de aplicaci6n de los principios
que las Naciones Unidas est~n encargadas de cumplir
y hacer cumplir.

36. El Ministro de Relaciones Exteriores de mipaís,
Sr. David, en el debate general de este período de
sesiones de la Asamblea General, declar610 siguiente:

"Las actividades de la Organización se han en­
contrado con serios obst~culos debido a que los de­
rechos legítimos de la Reptiblica Popular de China,
cuyo gobierno es el tinico representativo de China,
no han sido restablecidos en las Naciones Unidas.
El prestigio, la autoridad y la eficacia de la Orga­
nización est~n socavados pQr la situaci6n actual, ya
que el lugar de China en las Naciones Unidas y en
todos sus órganos está ilegalmente ocupado p,or un
representante de Chiang Kai-shek. Por eso es im­
posible aplazar m~s la solución de esta cuestión. n

[1337a. sesión plenaria, p~rr. 142.]

37. Difícilmente habrá en la actualidad alguien que se
atreva a discutir que problemas de tan amplias re­
percusiones internacionales como el desarme general
y completo, las cuestiones de la paz y la seguridad,
particularmente en Asia; el fomento de la coopera­
ción económica 'a escala mundial, etc., pueden re­
solverse en ausencia de la Reptiblica Popular de
China.

38. Las deliberaciones celebradas por la Comisión
de D~sarme de las Naciones Unidas de abril a 'junio
de 1965 pusieron de relieve - y ello sehaconfirmado
nuevamente en el debate general y en la Primera
Comisión - que la abrumadora mayoría de los Es­
tados Miembros consideran que la participación uni­
versal en las conversaciones de desarme es una con­
dición sine gua non para poder lograr resultados
positivos. Es obvio que, con esto, los representantes
pensaban y piensan todavía sobre todo en la partici­
pación de la Reptiblica Popular de China. La exclusión
arbitraria de la Reptiblica Popular de Chiná de la
discusión de problemas internacionales importantes,
así como su exclusi6n de la acción organizada de las
Naciones Unidas y sus organismos especializados,
constituyen un sabotaje manifiesto de los esfuerzos
que se hacen por la mayoría de los Estados Miembros
conforme al espíritu de la Carta de las Naciones Uni­
das. Ha de celebrarse el hecho de que un reconoci­
miento m~s realista de la situación se abre camino
en un ntimero cada vez mayor de países.

39. De 10 dicho hasta ahora por quienes se oponen
a la restituci6n de los legítimos derechos de la Re­
ptiblica Popular de China en las Naciones Unidas,
se deduce claramente que la tinica razón que tienen
para mantener este punto de vista tan débil es su
aversión y odio al orden polftico, social y económico
de la Reptiblica Popular de China. Aversión y odio

que tienen su origen en el hecho de que, como resul­
tado de la revolución en China, determinadas Poten­
cias occidentales han perdido sus posiciones estra­
tégicas y económicas en la zona vital de Asia oriental,
así como toda posibilidad de dominación polftica,
militar o económica en esa importante parte del
mundo. Se trata, sobre todo, de los Estados Unidos,
que por lo visto no puedelt olvidar el fracaso de su
interv~nción militar, sumamente costosa y :ftitil con­
tra la revolución china. Esta postura de los Estados
Unidos contraviene flagrantemente el derecho funda­
'mental de todas y cada una de las naciones a de\..~idir

libremente, sin intervención alguna externa, elordl.3n
polftico, económico y social que se adapta mejor a
sus necesidades. Los dem~s Estados est~n obligados
a respetar ese derecho y a reconocer a todo gobierno
que ejerce soberanía total sobre el territorio del
Estado de que se trate, que es apoyado por la pobla­
ci6n y que acttia como representante de un Estado
independiente. S6lo los representantes de tales go­
biernos pueden representar a los Estados Miembros
en las organizaciones internacionales. Esta es tam­
bién la práctica de las Naciones Unidas en conformi­
dad con el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

40. En el caso del Gobierno de la Reptiblica Popular
de China, sin embargo, algunas Potencias occidenta­
les se niegan a aceptar estas normas v~.lidas y gene­
ralmente reconocidas del derecho internacional. Las
Naciones Unidas, bajo la presi6n de los Estados Uni­
dos, mantienen en sus órganos a representantes de la
camarilla de Chiang Kai-shek, en vez de admitir a los
representantes de la República Popular dE.¡ China. Con
todo, la realidad ha puesto de manifiesto con claridad
meridiana, que el Gobierno de la Reptiblica Popular
de China es el tinico gobierno que ejerce una autori­
dad efectiva sobre toda la extensión continental de
China, que goza del apoyo activo de la poblaci6n y
que realiza todas las funciones de una Potencia so­
berana. Permítaseme recordar también que el Go­
bierno de la Reptiblica Popular de China ha logrado
amplio reconocimiento internacional, participa en
muchas conferencias y negociaciones internacionales
y mantieLe relaciones dip]!.ímáticas con muchos paí­
ses, incluidas las grandes Potencias. Aun los aliados
mlls firmes de los Estados Unidos están convencidos
de culln i.mpracticable y miope es lapolftica norteame­
ricana a este respecto. Quienes impiden a la Repú­
blica Popular de China ocupar el lugar que legítima­
mente le corresponde en los 6rganos de las Naciones
Unidas están saboteando la eficacia de nuestra Orga­
nizaci6n a fin de defender posiciones insostenibles y,
para ello, tratan de sembrar la confusi6n y tergi­
versar la situaci6n de procedimiento.

41. Ya se ha subrayado que en este caso no se trata
de la admisión de un nuevo Miembro ni de la exclu­
sión de ningtin Estado f sino del reconocimiento y res­
tituci6n del derecho inalienable de los representantes
de la Reptiblica Popular de China, Miembro de esta
Organizaci6n, a ocupar el lugar que les corresponde
en los 6rganos de las Naciones Unidas y que, debido
a la presi6n de los Estados Unidos, se les viene ne­
gando hasta ahora en flagrante contradicci6n con la
Carta. Una decisión afirmativa de la Asamblea Gene­
ral a este respecto supondría no solamente una
victoria del sentido comtin y una comprensi6nde las
realidades, sino adem~s un paso decisivo para depu-
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rar a las Naciones Unidas de los restos de la guerra
fría que todavía paralizan nuestros esfuerzos comunes
para resolver los complejos problemas del mundo de
hoy.

42. En resumen, el Gobierno de laRepúblicaPopular
de China lleva en el poder desde 1949; tiené autoridad
completa sobre toda la China continental; cuenta con
una poblaciÓn de 700 millones de habitantes; y ha sido
reconocido por muchos países del mundo' con los que
mantiene relaciones diplom~ticasy comerciales.

43. Desde 1949, la Repo'blica Popular de China se ha
convertido en una Potencia mundial. En cuanto a
Taiwan y la teoría de las "dos Chinas", esa isla ha
pertenecido a China durante siglos y quedó separada
de ella en 1895 por una Potencia imperialista. Fue
devuelta a China por la decisión de la Conferencia de
El Cairo de 1943, la cual deClaró solemnemente que
Taiwan era parte integrante de China. Esta realidad
no puede ser alterada por su actual ocupación ilícita
por fuerzas de los Estados Unidos, que son elo'nico
factor que mantiene en el poder al régimen títere de
Chiang Kai-shek. Por tanto, la llamada teoría de las
"dos Chinas" carece de todo fundamento y debe,ser
rechazada.

44. Las deliberaciones de la Asamblea General, así
como las de la Primera Comisi6n y de otras comi­
siones, han demostrado claramente que ninguno de los
grandes y vitales problemas de hoy en día puede ser
resuelto sin la activa participación de la Repo'blica
Popular de China. Esas deliberaciones han mostrado
también la gran preocupación que experimentan cierto
no'mero de delegaciones acerca del futuro de esta
Organización. Es evidente que uno de los principios
fundamentales de la Carta, el de la universalidad de
las Náciones Unidas, está siendo gravemente violado,
y que la ausencia forzosa de China estli causando
serios perjuicios a esta Organización.
45. En su discurso de ayer el representante de los
Estados Unidos trat6 de introducir una clasificación
de los gobiernos en buenos y malos, en amantes o no
de la paz, para determinar si son o no son dignos de
ser Miembros de las Naciones Unidas - a base o'ni­
camente del concepto de la polftica exterior norte­
americana de que la fuerza es la ley. Esta Asamblea
debe rechazar semejante política de los Estados Uni­
dos frente a la nación que tiene más habitantes que
ninguna otra del mundo, política que ignora a la vez
lo,s hechos históricos y los principios de la Carta,
amén de las normas reconocidas del derecho inter­
nacimi.al. Según esa política, los Estados Unidos se
consideran el juez supremo para decidir quién es o
no digno de ocupar un lugar en esta Asamblea. Cada
día que pasa nos ofrece nuevas pruebas convincentes
de que esa política de los Estados Unidos está trope­
zando cada vez con mayor oposición y resistencia. Ya
es hora de poner fin a esa política en las Naciones
Unidas, que hasta ahora ha causado daños inmensos
a esta Organización y a la causa de la pa'z mundial.
Nuestra Organización no puede permitirse ellujo de
que tal política persista por más tiempo. Por ello la
delegaci6n checoslovaca apoya plenamente la pro­
puesta de expulsar de las Naciones Unidas y de todos
sus organismos a los representantes de la camarilla
de Chang Kai-shek y apoya también el reconocimiento
y total restituci6n de los legítimos derechos del Go-

bierno de la República Popular de China, a fin de que
ésta ocupe el lugar a que tiene plen9 y exclusivo de­
recho en las Naciones Unidas y en todos sus 6rganos.

46. Sr. FARAH (Somalia) (traducido del inglés): Mi
d").:;¡~aci6n considera lamentable C'¡J.(~ al cabo de 16
años esta Asamblea no haya accedido aún a las re­
petidas exhortaciones hechas por Miembros de esta
Organizaci6n en el sentido de que se permita al Go­
bierno de la República Popular de China ocupar el
lugar que legítimamente le corresponde en las Na­
ciones Unidas, como verdadero repr~sentante del
país y pueblo chinos. En los pasados debates sobre
este asunto, el Gobierno de Somalia expuso con toda
claridad su posici6n. Apoya enérgicamente la resti­
tuci6n de esos derechos porque cree que la decisión
de excluir al Gobierno de la China popular fue ilegal.
Prolongar, aún más esta ilegalidad sería tan impru­
dente como injusto.

4 '. Es un hecho irrefutable que China fue, y sigue
siendo, Miembro fundador de las Naciones TJnidas.
Es pues evidente que lo que tenemos que decidir no
es la admisi6n de un nuevo Miembro en nuestra Orga­
nización, sino el reconocimiento de los auténticos
representantes del pueblo chino.

48. En cuanto al argumento de que este asunto debe
considerarse comprendido en el Articulo 18 de la
Carta, ,es interesante recordar que, hasta 1961,
quienes se oponían a ceder su lugar a los represen­
tantes del pueblo chino se contentaron, para impedir
su admisión, con hacer l.\SO de un trámite de proce­
dimiento que exigía tan sólo una mayoría simple.
Cuando se hizo claro a los que defendían tal postura
de oposición que un número cada vez mayor de Esta­
dos estaban reconociendo lo absurdo de la exclusión
de China, cambiaron de táctica: dieron su apoyo a
una propuesta en el sentido de que el asunto debía
ser considerado como "cuestión importante" para
aplicarle así el Artículo 18, que requiere el voto de
Wla mayoría de dolS tercios.

49. El "que este asunto haya quedado deliberadamen­
te envuélto en una bruma de procedimiento constituye
un testimonio decepcionante de la sinceridad de esta
Organizaci6n. No obstante, hay todavía tiempo de re­
mediar estas faltas ,y demostrar que, en la búsqueda
de una solución a este problema, podemos trabajar
basá.ndonos en pl'incipios y no en razones de conve­
niencia. Si bien la complejidad de este problema se
ha agudizado por las indecisiones y dilaciones, debe­
mos recordar que, en sustancia, sigue siendo hoy en
día igual al de hace 16 años.

50. Si de lo que se trata es, como hemos dicho, de
reconocer a los auténticos representantes del pueblo
chino, solamente puede afirmarse que el Gobierno de
Taiwan representa a la vasta población ele la China
continental si se adopta una actitud emocional y nada
racional.

51. En 1945, el Gobierno del Kuomitang no firmó la
Carta de las Naciones Unidas en San Francisco en
representación de ese partido, sino en nombre de la
naci6n china. Cuando ese Gobierno fue derribado en
1949, el nuevo Gobierno de la República Popular de
China pasó a ser automáticamente el auténtico repre­
sentante de China a raíz de su victoriosa ~evolución.

China no ha sido la única naci6n que ha cambiado de
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gobierno mediante un alzamiento popular después de
la firma de la Carta. Ha habido revoluciones en
Egipto, Irak, Cuba, Yemen y otros países. A pesar de
ello, los nuevos gobiernos surgidos de tales revolu­
ciones han visto aceptadas sin disputa sus credencia­
les en las Naciones Unidas. Con China se ha hecho una
excepción y al hacerlo la Asamblea ha cometido un
grave error y una injusticia.

52. Al igual que otros muchos Estados aquí presen­
tes, mi delegación reconoce al Gobier.no de la Repú­
blica Popular de China por ser un gobierno a la vez
de facto y de jure. El Gobierno de facto en cuanto
ejerct'~ autoridad indiscutible sobre toda la extensión
de la China continental, y 10 viene haciendo inint~­

rrumpidamente desde 1949. Dudo que ning11n Estado
Miembro pueda negar esta realidad. También es un
gobierno de jure por haber llegado al poder merced
a la voluntad popular: el hecho de que continúe go­
zando del apoyo unánime del pueblo chinl') es prueba
suficiente del mandato que posee.

53. El Gobierno de Taiwan, por el contrario, no tie­
ne fundamento alguno para reclamar el derecho de
hablar en nombre de la na,ción china. Su autoridad
está restringida li la provincia insular de· Taiwan,
e incluso esa áutoridad es precaria, pues se apoya
en las armas de otra Potencia. La falta de realidad
de la situación del Gobierno de Taiwan como miem­
bro permanente del Consejo de Seguridad resulta
evidente cuando se recuerda que los cinco puestos
permanentes estaban destinados a representantes de
las cinco grandes Potencias. Esta situación ha sido
reconocida por la Unión Soviética, el Reino Unido y
Francia, todos los cuales, miembros de ese impor­
tante órgano, apoyan la participación de los verda­
deros representantes de China en las Naciones Unidas.

54. Las realidades de la vida internacional, de la
geografía y de la historia exigen que se reponga a
China inmediatamente en el lugar que legrtimamente
le corresponde en las Naciones Unidas. Lo inmenso
de su extensión territorial y de sus recursos y su
situación en Asia requieren su participación y coo­
peración en muchos de los complejos problemas de
nuestros tiempos. Nos encontramos en una situación
contradictoria aqur, en las Naciones Unidas, cuando
buscamos soluciones a los enojosos problemas de
Asia, tales como el del Viet-Nam, y, al mismo tiem­
po, excluimos de nuestras deliberaciones a una na­
ción sin cuya cooperación y consejos esos problemas
no pueden resolverse. Es ésta una situación alar­
mante, irreal y contraproducente para los objetivos que
nos hemos. fijado en la causa de la paz y la com­
prensión internacionales.

55. Además de estos problemas de Asia, tenemos en
el programa de esta Asamblea otros problemas re­
lacionados con la cuestión del desarme general y
nuclear. Por el momento se están haciendo esfuerzos
para redactar un tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares. Se ha propuesto que las Nacio­
nes Unidas extiendan la prohibición de ensayar armas
nucleares, así como el establecimiento de zonas des­
nuclearizadas. Pero ¿cómo se puede progresar real­
mente hacia estos objetivos mientras una gran Po­
tencia militar, como China, que además ha ingresado
ya en el "club nuclear", se ve imposibilitada de
participar en nuestros esfuerzos? Semejante estado

de cosas no puede ser propICIO para la causa de la
paz y cuanto más tiempo 10 prolonguemos más se
debilitará la estructura de esta Organización. Tam­
poco podemos esperar que China respete las deci­
siones de una Organización que la deja fuera de sus
deliberaciones.

56. No hay ninguna justificación real para excluir
de esta Asamblea a los representantes de China. Los
argume.ntos que se han empleado contra China no son
convincentes y las tácticas utilizadas van en contra
del espíritu y de los principios de la Carta.

57. A pesar de 10 ocurrido, es alentador comprobar
que durante los cuatro últimos años ha aumentado el
número de naciones que han sumado sus voees en esta
Asamblea en apoyo de la causa de China. Sus opi­
niones sobre este asunto fueron admirablemente
compendiadas por el Secretario General de las Na­
ciones Unidas en una declaraci6n reciente ante la
Conferencia de la Unión Interparlamentaria en Otawa.
Voy a cerrar mi intervención citando sus palabras:

"Llegará el día en que, de alguna manera, habre­
mos de dar cima li. la tarea de erigir una comunidad
mundial, al amparo de las Naciones Unidas, inte­
grada por todas las naciones, cualquiera que sea su
ideologra, cualquiera que sea su tamaño, a fin de
que todas las naciones se vean movidas por el mis­
mo impulso hacia la paz, la libertad y la justicia.
Si éste ha de ser nuestro objetivo, evidentemente
debemos esforzarnos por lograr 10 antes posible
la universalidad en la composición de las Naciones
Unidas. "

58. Sr. SIDKY (Afganistán) (interpretación del in­
glés): Al exponer los puntos de vista del Gobierno de
Afganistán sobre el asunto de la representación de
China, tendré que repetir algunas observaciones que
ya hicimos en ocasiones anteriores.

59. Siempre hemos apoyado el principio de la uni­
versalidad de lEts Naciones Unidas, idea que goza cada
año de mayor aceptación. La ausencia de la República
Popular de China en esta Organización es difrcil de
reconciliar con esa idea prevaleciente. No es conce­
bible que la negativa a admitir a los representantes
de la República Popular de China se base en la exis­
tencia de diferencias ideológicas, puesto que la Orga­
nización está compuesta, como así debe ser, de re­
presentantes de diferentes ideologras y diferentes
Sistemas sociales. Tampoco es concebible que la
negativa se base en diferencias políticas, ya que pre­
cisamente el objetivo fundamental de las Naciones
Unidas es la coexistencia y las negooiaciones pacífi­
cas para la solución de los problemas entre los Es­
tados Miembros.

60. Sin duda, la República Popular de China puede
hacer una importante contribución a las Naciones
Unidas en las esferas económica y política. Cabe
señalar también que, en la esfera política, China ha
participado ya en conferencias internacionales junto
con algunos parses que no aceptan su rep:r.esentaci6n
en las Naciones Unidas, con 10 que se ha reconocido
la contribución de la República Popular de China al
arreglo pacífico de los problemas internacionales.

61. Gran número de parses, muchos de eHos Estados
Miembros de lps Naciones Unidas, han reconocido al
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sentada a la Asamblea General que suponga la repre­
sentación de China por el único Gobierno legítimo y
auténtico de ese país, es decir, por los representan­
tes del Gobierno de la República Popular de China.

63. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
mi calidad de Presidente, me creo en el deber de se­
ñalar a la atención de todos los miembros de la
Asamblea algunos problemas relacionados con su
buen funcionamiento.

64. Ante todo, debo destacar que las sesiones de la
Asamblea comienzan con demasiado retraso. Com­
prendo bien las dificultades con que tropiezan las
delegaciones, sobre todo las más reducidas, pero me
permito pedirles que hagan todo lo posible para lo­
grar que sus representantes se hallen presentes en
esta Sala a la hora prevista para la apertura de ·cada
sesi6n. Una respuesta positiva a este llamamiento es
una de las condiciones principales para la buena mar­
cha de los trabaj os del vigésimo perfodo de sesiones.

65. Deseo igualmente pedir a los representantes que
tengan la bondad de inscribirse en la lista de orado­
res lo antes posible y estar preparados para hacer
uso' de la palabra cuando les llegue el turno. De esta
forma no retrasaremos los trabaj os de la Asamblea.
Mis gracias anticipadas a las delegaciones por su
cooperación.

Se levanta la sesión a las 11.55 horas.

77003-September 1966-475
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Gobierno de la República Popular China como Go­
bierno legítimo de ese país. Aun cuando en alglmas
partes del mundo no se reconozca a la Rept1blica
Popular de China, la verdad es que en la zona en que
se encuentra es cada vez mayor el número de países
que le dan su reconocimiento, hecho que debe admi­
tirse con todo lo que significa. En interés de la paz
de Asia, parte del mundo a la que pertenecemos, al
considerar este asunto, las aspiraciones del pueblo
asiático no deben - ni a nuestro juiciopueden - ser a
la larga pasadas por alto. Ninguna cuestión ha atraído
más la atenci6n de la opinión mundial que la relativa
a la representación de China. Los acontecimientos
demuestran que la opinión pública mundial viene re­
conociendo en grado creciente al Gobierno de la Re­
pt1blica Popular de China, y, dentro de las Naciones
Unidas, la propuesta de que los legítimos represen­
tantes del pueblo chino ocupen su puesto en esta Or­
ganización viene obteniendo apoyo cada año mayor.
Incluso en los países que se han mostrado siempre
inalterablemente opuestos a dar entrada a la Repú­
blica Popular de China, un gran sector de la opini6n
pública', incluidos algunos dirigentes, instituciones y
organizaciones prominentes, se ha pronunciado ahora
en favor de la representaci6n de la República Popular
de China.

62. Basándonos en estas consideraciones, que son
aún más pertinentes en la actualidad, la delegaci6n
de Afganiotán dará su apoyo a toda resolución pre-

Litho in U.N.




